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TO

Recurso de agravio constitucional interpuesto por doña Victoria Rosa Alvarado
Borjas contra la resolución dc fojas 173. de fecha l6 de agosto de2016, expedida por la
Sala Civil de 1a Corte Superior de Justicia de Huaura, que declaró infundada la solicitud
de lepresión de actos lesivos hornogóncos; y,

La sentencia de vista de f'echa 21 de agosto de 2009 (f. 24) declaró fundada la
demanda de amparo ¡, nuia la Resolución 4149-2007-ONP/DCiDL 19990. En virtud
de ello ordenó qr.re la Oficina de Normalización Prcvisional (ONP) restituyera 1a

pensión de invalidez de la demandante.

2. En cumplirniento del mandato, la ONP emitió la Resolución 1866-2010-
ONPiDSO.SIIDL 19990, de f'echa 10 de noviembre de 2010 (f.37), mediante la
cual deja sin efecto la Resolución 4149-2007-ONPiDC/DL 19990 y restituye Ia
Resolución 31473-2004-ONP/DC/DL 19990, de fecha 5 de mayo de 2004,
mediante la cual se otorgó pensión de invalidez a la recurrente.

3. En su cscrito de fecha 13 de junio de 2014, la demandante presenta solicitud de
represión de actos lesivos homogéneos con el fin de que se deje sin efecto la
Resolución 45655-2014-ONP/DPR.GD/DL 19990 (tl 106), de fecha 30 de abril de
2014. mediante la cual la C)NP declaró caduca la pcnsión de invalidez de la
demandante con base en el Dictamen de Comisión Médica 017184, de tbcha 29 de
junio de 2013, según el cual la demandante presenta la misma enfermcdad que
generó su derecho a per.rsión dc invalidez pero con 19 % de menoscabo, no le
impide ganar un monto equivalente al clue percibe como pensión.

4. El Tercer Juzgado Civil de Huaura, mediante resolución de fecha 12 de noviernbre
de 2014 (f. 124), declara fundada la solicitud de represión de actos lesivos
homogóneos, por considerar que en la Resolución 45655-2014-ONP/DPR.GD/DL
I 9990 se ha incurrido en las mismas omisiones advcrtidas y debatidas en la
sentencia de vista, dondc sc prohibió que a la demandante se le suspendiera s¡"1

pensión de invalidez. A su turno, la Sala superior competente revoca la rcsolución
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apeiada y declara infundada 1a solicitud de represión de actos lesil'os homogéneos

porque la Resolución 4149-2007-ONP/DC/DL 19990 suspende la pensión dc

invaliciez por no presentar la dernandantc niuguna enf'ermedad, mientras que Ia
Resolución 45655-2014-ONP/DPI{.GD/DL 19990 se refiere a la caducidad dc la
pensión, por haber recuperado la pensionista 1a capacidad, lo que le permite percibir
una suma cuando menos equivalente al monto de su pensión, de conformidad con cl
artículo 33 del Decreto l,ey 19990.

E,ste Tribunal. de conformidad con lo establecido en el artícu.lo 201 de ta

Constitución y en el ar1ículo 1 de su Ley Orgánica, se ha pronunciado sobre los

alcances de pedido de represión de actos Iesivos homogéneos al que hace referencia
el artículo 60 del Código Procesal Constitucional. Así. en la sentencia emitida en cl

Expediente 04878-2008-PA/TC sc precisó que. a e1-ectos de admitir a trámite un
pedido de represión de actos lesivos homogéneos, este debía satisfacer dos

recluisilos: a) la existencia de una sentencia cjecutoria a f'avor del demandante en un
proccso constitucional de tutela de derechos flundamenlales; y b) el cumplimiento
cle lo ordenado en la sentencia de condcna.

6. En la misma sentencia se establece quc "el carácter homogéneo de1 nuevo acto
lesivo debe ser manifiesto, es decir, no deben existir dudas sobre la homogeneidad
entre el acto anterior y cl nuevo. En caso contrario, debe declararse improcedente Ia

solicitud de represión respectiva, sin perjuicio de que el demandantc inicic un nuevo
proccso constitucional contra aquel nuevo acto que considera clue afecla sus

derechos fundamentales, pero que no ha sido considerado hornogéneo respecto a un
acto antcrior".

1. En el prcsente caso, el acto lesivo que fue objeto de Ia sentencia de vista de autos

consistió en la suspensión de la pensión de invalidez de la demandantc, por
estimarse quc la rccurrente no tenía enf-ermedad alguna o tenía una enfermedad
dif-erente de la que motivó el olorgamiento de la pensión de invalidez; por otro lado,
cl nucvo acto qLle se denuncia consiste en la declaración de caducidad de la pensión
de invalidez de la actora,, por haberse comprobado, dc acucrdo al Dictamen de

Comisión Médica 017184, que la demandante presenta la misma enfermedad que

generó su dcrccho, pero con 19 % de menoscabo que no le impide ganar un monto
equivalenle al que percibe como pensión. Por consiguientc, no cxistc homogcncidad
cntre los r.nencionados actos, puesto que tienen diferente naturaleza y se han
originado en supuestos de hecho también diferentes, razón por la cual dcbc
desestirnarse el recurso de agravio.

Por estas consideraciones, el 'l'ribunal Constitr.rcional. con la autoridad que le
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conflere la Constitución Política del Perúr.

RAMOS NUNEZ
LEDESMA NARVÁEZ
ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA

Lo que certlflco:

8' HEI.EN ÍAUAR REYE
S.cr¡tÍ¡ühSaLEim.rt
Tretfl L Gül3nrucloxlt

RE,SUELVE,

l)eclarar INFUNDADO el recurso de agravio constitucional.

Publíquese y notifiquese.

SS.
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